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Granada, 10 de febrero de 2021.-El Coordinador General de Economía, fdo.: Francisco Manuel Aranda Morales.

NÚMERO 1.018

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA 

Aprobación inicial Ordenanza General reguladora de
Subvenciones

EDICTO

D. Francisco Fuentes Jódar, Teniente de Alcalde De-
legado de Recursos Humanos, Organización y Servi-

cios Generales, Servicios Jurídicos y Régimen Interior,
Presidencia y Contratación, Economía y Empresas Par-
ticipadas del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Que en la Intervención General, sita
en la Plaza del Carmen, se encuentra expuesto al pú-
blico, en horario de 9:00 a 13:00, de lunes a viernes, y
se ha publicado en el Portal de Transparencia de la Ciu-
dad de Granada de conformidad con el art. 13 de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía, el expediente de Intervención nº 217/2020, rela-
tivo a la Ordenanza general reguladora de la concesión



de Subvenciones, aprobado inicialmente por la Comi-
sión Delegada de Economía, Hacienda, Personal, Servi-
cios Generales, Organización y Servicios Jurídicos, en
su sesión ordinaria celebrada el día quince de febrero
de 2021, en virtud de la delegación de competencias del
Pleno mediante Acuerdo nº 210 de diecinueve de julio
de 2019. 

Los interesados podrán interponer contra el citado
expediente las reclamaciones o alegaciones que consi-
deren con sujeción a las siguientes indicaciones:

Plazo: 30 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Lugar de presentación: En las oficinas de Registro
del Ayuntamiento de Granada o de cualquier otra forma
admitida por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en la misma.

Si en el expresado plazo, no se presentasen alega-
ciones o reclamaciones, en aplicación del artículo  49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de
régimen local y demás de aplicación, el expediente se
entenderá definitivamente aprobado.

Granada, a 23 de febrero de 2021.- El Teniente de Al-
calde, Delegado de Recursos Humanos, Organización y
Servicios Generales, Servicios Jurídicos y Régimen In-
terior, Presidencia y Contratación, Economía y Empre-
sas Participadas del Excmo. Ayto. de Granada, fdo.:
Francisco Fuentes Jódar.

NÚMERO 1.010

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases y convocatoria selección Encargado de Obras
por promoción interna

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que mediante resolución de la Alcal-
día de fecha 22 de febrero de 2021 se acordó: 

Primero. Aprobar las siguientes bases por las que se
ha de regir el procedimiento para la selección de un En-
cargado de Obras, personal laboral, por promoción in-
terna, mediante concurso-oposición. 

Segundo. Aprobar la convocatoria para la cobertura
del puesto de trabajo indicado, siendo el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación de veinte días
naturales a contar desde el siguiente de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. 

Tercero: Su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en Tablón de anuncios del Ayuntamiento y
el de la sede electrónica. 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE
UNA PLAZA DE ENCARGADO DE OBRAS, PERSONAL
LABORAL, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN.

1.- Normas Generales.
1.1.- El objeto de la presente convocatoria es la pro-

visión de una plaza de Encargado de obras vacante en
la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-
miento, por promoción interna, mediante el sistema de
concurso-oposición, de conformidad con la Oferta de
Empleo Público del año 2020, aprobada por resolución
de Alcaldía de 2 de diciembre de 2020 y publicada en el
Boletín oficial de la Provincia número 210 de fecha 11
de diciembre de 2020. Las retribuciones que correspon-
den a la plaza serán las establecidas en el Presupuesto
de la Corporación en virtud de los acuerdos municipa-
les pertinentes.

1.2. La presente convocatoria se regirá por las pre-
sentes bases; por lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre; el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen local aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre.

1.3. El contrato será a jornada completa y el horario
se adaptará a las exigencias técnicas de la programa-
ción general de este servicio. 

1.4. El sistema de selección es el de concurso-oposi-
ción. 

2.- Requisitos de los aspirantes.
2.1- Para participar en este proceso selectivo, los as-

pirantes deberán reunir, a la fecha de expiración del
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Ostentar la cualidad de personal laboral pertene-
ciente al puesto de Oficial 1ª Albañil, con una antigüe-
dad de más de dos años como personal laboral fijo en
su puesto de trabajo, según lo dispuesto en el artículo
76 del Reglamento General de ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Pro-
visión de Puestos de trabajo y Promoción profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, aplicado por analogía. 

b) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

d) No haber sido separado del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial por resolución judicial para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. 
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